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INTRODUCCIÓN

Uno de los frentes de resistencia frente a la ola de “libre comercio” que impulsan los países desarrollados (de sus fronteras hacia fuera)
, ha consistido en observar y denunciar los roces de inconstitucionalidad que los (mal) llamados Tratados de Libre Comercio incorporan en sus textos. Esto es particularmente grave con respecto al capítulo de solución de controversias, que suele traspasar cuotas de soberanía en materia judicial a tribunales arbitrales ajenos a la jurisdicción nacional; o al capítulo de inversiones, que incluye la desregulación de las reglas de inversión, y la entrega de derechos excesivos a las corporaciones transnacionales, hasta otorgarles el estatuto de inversionista-estado; permitiéndole a estas corporaciones entablar demandas contra los gobiernos nacionales, estatales y municipales por leyes o regulaciones que ellas consideren puedan causar pérdidas o disminuciones en sus utilidades actuales o futuras. 

Así, las preguntas de investigación que nos proponemos responder en este artículo son las siguientes:

1. ¿Qué “modelo económico” subyace a nuestra Constitución Política (CP)?

2. ¿Cómo se plasma en la CP vigente en Costa Rica el debate entre los sistemas económicos, o más acotadamente, el debate entre la razón del mercado y la razón del Estado?

3. ¿Qué ámbitos del orden económico y de la política económica están constitucionalizados, ya sea expresa o implícitamente? 

4. ¿En qué medida, las limitaciones al accionar de los gobiernos en materia de políticas públicas (y en favor del libre mercado) que el TLC incorpora, violentan potestades (o limitaciones) estatales contenidas en la CP?

5. ¿Cómo evaluar el capítulo diez del tratado a la luz del texto constitucional?

Nuestro objetivo es ofrecer a los distintos sectores sociales y a los ciudadanos que se oponen o dudan de las bondades del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Estados Unidos (TLC), herramientas que les permitan fundamentar la posibilidad de entablar acciones de inconstitucionalidad contra determinados artículos del Tratado. No obstante, queremos partir de una reflexión más general y, si se quiere, política, tal como se sugiere en el siguiente apartado.

¿REGRESO AL AUTOCRATISMO?

Comencemos con un llamado de alerta a toda la ciudadanía sobre “el signo de los tiempos”. Durante la última década, y una vez implementados los aspectos básicos de los programas de ajuste estructural que se iniciaron a mediados de los años ochenta (apertura al capital comercial y financiero internacional, reducción y deslegitimación de las funciones económicas y sociales del Estado, sobre todo en materia de impulso al desarrollo y, tendencia a la flexibilización de los mercados de trabajo); las distintas fuerzas sociales y políticas del país que pugnan por proyectos nacionales diferentes, y en algunos aspectos, antagónicos, entraron en una especie de “empate técnico”. Coloquialmente, un ex presidente del Banco Central se ha referido a esta situación indicando que estamos en una carreta atascada en medio río, con el peligro de que una cabeza de agua nos arrase. Continúa la metáfora diciendo que el problema se reduce a que unos sectores quieren llevar la carreta hacia la otra orilla (los que están por la modernización), pero otros quieren devolverse (los que se afincan en el pasado). No se da cuenta que en realidad todos quisiéramos avanzar (obtener mayores niveles de desarrollo y bienestar), y que lo que no existe es un consenso sobre a qué punto de la otra orilla hay que llegar.

En efecto, en ausencia de una fuerza social y política claramente hegemónica (como lo fue el Partido Liberación Nacional entre 1953 y 1978), el país se ha empantanado en una incapacidad de alcanzar grandes acuerdos nacionales por la vía del consenso democrático, renunciando prontamente y desconfiando unos y otros de cualquier esfuerzo serio de “concertación”. Por tal motivo, en los últimos años se ha ido labrando la otra vía supuesta de escape: la del “hombre fuerte” que conduzca la nave a buen puerto.

Pero esto es sólo apariencia. Lo que en realidad se ha estado labrando es una vía autoritaria, autocrática, de imponer un determinado proyecto de transformación económica e institucional, que renuncia a la posibilidad misma de construir grandes acuerdos nacionales. Pero claro está, esta vía sólo podría llevarse adelante, sin violentar abruptamente el orden constitucional (golpe de Estado, dictadura), por parte de aquellos sectores que detentan el poder y administran el Estado, y que utilicen expresamente tal posición dominante  para lograr ese objetivo. Subrepticiamente, sin embargo, la vía autocrática se moverá en el filo de la navaja del orden constitucional establecido.

El “Transformismo autoritario”, -como hace ya algún tiempo lo denominó el politólogo Jacobo Schifter-, no ha estado ausente en la historia de Costa Rica. Las dictaduras de Braulio Carrillo, Tomás Guardia y Federico Tinoco (sin entrar a valorar sus actuaciones y resultados), fueron períodos ejemplares de tendencias autocráticas que pretendieron (y en muchas áreas lograron) modificar ciertas estructuras del sistema político y económico costarricense, con influencias importantes en el desarrollo del país, más allá de los años en que tales personajes gobernaron. Tampoco estuvieron los regímenes constitucionales absueltos de tendencias autocráticas y represivas, como lo muestra la represión sindical y la manipulación electoral en las primeras cuatro décadas del siglo XX. 

Hoy en día, una nueva ideología transformista, de corte neoliberal, se ha envalentonado, e intenta imponer por vías no democráticas su visión del mundo y su proyecto de país al resto de la población, no seguramente mediante una dictadura, sino mediante el recurso de un “golpe de Estado técnico”
, como sería la aprobación y puesta en marcha del TLC. La práctica totalidad de la cúpula empresarial está apostando por esta vía, con el respaldo y la dirección del sector más conservador de la “clase política”, frustrados por la incapacidad de imponer definitivamente su proyecto transformador que se alimenta de la ideología neoliberal, aun cuando la misma ha sido puesta en claro entredicho, ya no sólo ideológicamente, sino sobre todo, por sus nefastos resultados. Y por si fuera poco, disponen de su propio “batallón de choque”: la fracción legislativa del Movimiento Libertario, que con sus posiciones extremas y dogmáticas, sirve como instrumento para “abrir la trocha” en un suelo minado (políticamente hablando). 

NUESTRA CONSTITUCIÓN NO ES NEOLIBERAL

Es claro e incontestable que la Asamblea Constituyente de 1949 optó por una economía descentralizada o de mercado (capitalismo), garantizando el derecho de propiedad privada, la libertad de empresa, la libertad contractual y la libertad de trabajo; pero también puso límites al ámbito del mercado e introdujo principios constitucionales en referencia a la iniciativa pública en la economía; compatibles, claro está, con el modelo económico adoptado (figura de la empresa pública, potestades del Estado en materia de política económica y política social, limitaciones del Estado en este mismo sentido, posibilidad de ejercer una planificación económica indicativa, etc.).

En una economía de mercado (o capitalista), la iniciativa privada es la regla en lo que a la producción y distribución de los bienes y servicios se refiere, mientras que la iniciativa pública es la excepción (con variantes históricas). Así, prevalece la propiedad privada sobre los medios de producción, al tiempo que la libertad de empresa, la libertad de trabajo y la libertad contractual están garantizadas. Además, la planificación económica y social sólo puede ser de carácter indicativa (no imperativa).

Con respecto a la iniciativa pública, algunas potestades otorgadas al Estado en nuestra Constitución son, entre otras, las siguientes (entre paréntesis los artículos de la Constitución relacionados con cada ítem):

· Promover la construcción de viviendas de interés social. (artículo 65)

· Procurar una adecuada distribución de la riqueza (artículo 50)

· Organizar y estimular la producción (artículo 50)

· Establecer salarios mínimos y regulaciones a la jornada de trabajo. (artículo 56)

· Apoyar y garantizar el derecho de los ciudadanos a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado (artículos 46 y 50)

· Proteger a los desocupados y procurar su pronta reintegración al trabajo (artículo 72)

· Prohibir los monopolios privados (artículo 46)

· Darle protección especial a las mujeres y a los menores de edad en su trabajo (artículo 71)

· Establecer los seguros sociales (vejez, enfermedad y maternidad) como un beneficio de todos los trabajadores (artículo 73)

· Procurar una política de solidaridad nacional (artículo 74)

· Apoyar y financiar la educación pública (artículos 77 y 78)

· Crear empresas públicas e instituciones autónomas con independencia administrativa (artículos 188 y 189).

· Establecer impuestos y contribuciones nacionales (y entre éstos, aranceles sobre las exportaciones e importaciones) (artículo 121, inciso13)

· Detentar la exclusividad de ciertos “bienes públicos” como el agua, el petróleo o los “servicios inalámbricos” (artículo 121, inciso 14)

· Promover el progreso de las ciencias y de las artes (artículo 121, inciso 18)

Por tanto, es obligado preguntarse si algunas de estas potestades se verían violentadas por el TLC, o si a través de la legislación ordinaria se pueden establecer restricciones radicales al accionar del Estado sin un cambio constitucional previo que lo fundamente.

Lo anterior es de suma importancia, porque aunque nuestra Constitución adopta como “modelo económico” una economía de mercado o capitalista, no sentencia como propia ninguna filosofía económica en particular (liberalismo clásico, keynesianismo, neoliberalismo, etc.), sino que permite una mayor o menor participación del Estado dentro de un rango de variación cuyos límites son, por un lado, una “economía mixta”, y por el otro lado, una “economía social de mercado”.

La “economía mixta” implica una amplia participación del sector público en la actividad económica, incluyendo la propiedad pública y la planificación indicativa. Su expresión histórica más extendida ha sido el Estado benefactor o Estado desarrollista.

En una economía social de mercado, las actuaciones del Estado son de carácter más limitado (Estado liberal subsidiario), privilegiándose la libertad contractual y la sujeción a reglas más estables en materia de política económica. 

En un extremo (economía social de mercado) la política económica discrecional es mínima; en el otro es máxima (economía mixta), pero lo importante es recalcar que en ningún caso existe prohibición para tal discrecionalidad (por ejemplo, en materia de impuestos, subsidios, aranceles, cuotas, fijación de precios, salario mínimo, control de la oferta monetaria, regulaciones administrativas, etc.); excepto lo establecido en la propia Constitución.

Este “rango de variación” para la política económica discrecional permite que la alternabilidad en el gobierno de las fuerzas políticas que interactúan en la sociedad, impriman su “sello de gobierno”, dentro del marco establecido. Así, el legislador y las autoridades de Gobierno deberán sujetar sus actos a los principios y normas que conforman el orden económico expresado en la Constitución, por lo que una alteración sustancial del orden resguardado en la misma requerirá de un alto consenso entre los partidos políticos representados en la Asamblea Legislativa (votación calificada), e incluso, demandaría un cambio constitucional previo.

Aclarado este punto, las preguntas centrales que surgen en relación con el objetivo de este artículo son las siguientes:

1- ¿Violenta el TLC algunas de las potestades constitucionales otorgadas al Estado en materia de política económica?

2- ¿La violación de estas potestades es sencillamente inconstitucional (exigirían una reforma constitucional previa) o podrían resultar lícitas si el Tratado se aprueba con mayoría calificada?

3- Sobrepasan algunas de las disposiciones del Tratado las limitaciones que el constituyente impuso al Estado. Por ejemplo, ¿puede el Estado a través de sus actos provocar la ruina de un sector productivo particular? ¿Es determinante en este sentido la calificación de la votación (29 o 38 votos, votación nominal u ordinaria)?

CAPACIDAD DE LEGISLAR, CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y TLC

Si con el TLC sólo se pudiera llevar adelante una determinada política económica en detrimento de otras, esto definitivamente reñiría con la Constitución, que regula el orden económico sólo en sus aspectos esenciales, nunca aceptando una determinada ideología partidaria como sinónimo de la ideología constitucional.

“ ... si bien toda constitución es expresión de una ideología, no toda ideología puede o debe expresarse en la Constitución. Sólo cabe en una Constitución auténticamente democrática, la ideología del consenso ...La sede de esa ideología (partidaria, H. M.) es el programa de cada gobierno y se expresa normalmente, no en la Constitución, sino en la legislación ordinaria y en la administración común...”. (Eduardo Ortiz, “Constitución e ideología”, en  La Nación de 16 de diciembre de 1990, Sección A, p. 15. Citado en Fernando Castillo Víquez, Elementos Económicos en la Constitución Política, Juritexto, 1992. p. 44)

Por tanto, no se pueden alterar, mediante la legislación ordinaria, los fundamentos del orden económico establecido en nuestra Constitución, y uno de estos fundamentos es el soporte para diferentes programas de política económica dentro de un amplio espectro pluralista.

	El orden económico que resguarda nuestra Constitución sólo es regulado en sus aspectos esenciales, permitiéndole al legislador y a las autoridades de Gobierno de turno, actuar dentro de los límites de discrecionalidad permitidos, de modo que las distintas fuerzas políticas puedan imprimir su ideología a la política económica, cuando ejerzan el poder político, con el único límite de respetar los contenidos esenciales de la CP. Por tanto, ninguna ley podría atentar contra el pluralismo relativo que la Constitución permite; por ejemplo, mediante prohibiciones expresas de actuación económica que la Constitución garantiza. Tal legislación podría catalogarse de inconstitucional e iría en contra de una sociedad pluralista y democrática.




Ejemplos de imposiciones de política económica que a nuestro juicio riñen con las disposiciones constitucionales actualmente vigentes, serían:

1- Prohibir al Estado recurrir a la emisión de moneda a través del Banco Central. Un Gobierno determinado puede imponerse la política monetaria de reducir al mínimo esta emisión, o de reglamentarla de acuerdo a su ideología económica, pero una ley que pretenda prohibir tal emisión en lo sucesivo, sería simplemente inconstitucional.

2- Prohibir al Estado la movilización del encaje legal de los bancos comerciales. De nuevo, un Gobierno determinado puede aumentar o disminuir estos encajes, pero no puede suprimirlos como una medida permanente.

3- Prohibir al Banco Central hacerle préstamos al fisco. Semejante prohibición exigiría una reforma constitucional.

4- Prohibir al Estado la emisión de títulos valores (bonos de la Tesorería).

5- Prohibir la nacionalización de instituciones financieras.

6- Prohibir en cualquier circunstancia la expropiación de algún tipo de propiedad (por ejemplo, la propiedad extranjera), incluso cuando medien razones de utilidad pública (privilegio que no gozarían otras formas de propiedad). 

Supongo que para todos estaría claro que, cualquier ley, pero especialmente un Tratado, que se arrogara tales disposiciones como las arriba enumeradas, violenta la libertad del legislador de alterar en el futuro una determinada medida de política. Pero no sólo se trata de una libertad, sino también de un deber. Ni el Poder Legislativo ni el Poder Ejecutivo pueden renunciar al ejercicio de las funciones que le son propias. 

Pues bien, en el caso de las atribuciones de la Asamblea Legislativa se encuentra la siguiente: 

“Establecer los impuestos y contribuciones nacionales, y autorizar los municipales” (CP, artículo 121, inciso 13). 

Además, es bien conocido el párrafo segundo del artículo 9 de la CP: 

“Ninguno de los Poderes puede delegar el ejercicio de funciones que le son propias”. 

Un Tratado que prohíba al Estado costarricense

a) Establecer impuestos, y entre estos, aranceles a la importación o exportación de mercancías, 

b) Otorgar subsidios en las condiciones en que la CP lo permite,

c) Imponer restricciones al comercio internacional para que este no sea irrestricto (cuotas, salvaguardias, sobretasas), 

no conlleva a una delegación de “funciones que le son propias”, sino a la renuncia pura y simple de las mismas. Pero este tipo de renuncias o prohibiciones al accionar del Estado están claramente establecidas en el texto “borrador” del TLC, por ejemplo, en los artículos 3.3 (Desgravación Arancelaria), 3.4 (Exención de aranceles aduaneros), inciso 2, 3.8 (Restricciones a la Importación y a la Exportación), incisos 1 y 2,b; 3.10 (Impuestos a la Exportación), 3.13 (Subsidios a las Exportaciones), 3.14 (Medidas de Salvaguardia Agrícola). 

El “libre comercio” entendido como una supresión radical de instrumentos de política comercial como aranceles, cuotas, sobretasas y salvaguardias, no es un principio económico universalmente aceptado, sino una ideología económica determinada (neoliberalismo). Su incorporación en una ley o Tratado es inconsistente con el pluralismo democrático contenido en nuestra CP.

	La CP garantiza el derecho (y el deber) que tiene cada gobierno, de acuerdo con su concepción y la realidad concreta imperante, a definir y proponer a la ciudadanía la política económica que considere más conveniente para el país y los mejores intereses de sus habitantes (temas como gasto público, crédito, oferta monetaria, impuestos, aranceles, incentivos, etc.). Lo contrario sería un regreso al autocratismo. Si el TLC socava esta libertad, cualquier partido político, o cualquier ciudadano que se sienta afectado podría presentar una acción de inconstitucionalidad contra este Tratado.




Una Constitución democrática toma en cuenta todas las ideologías partidarias, permite la circulación de todas las ideologías, sin incorporarlas a su texto, y menos aun, hacer suya una en particular. En resumen:

1- Una ley (o un Tratado) no puede eliminar o prohibir a perpetuidad, instrumentos que le permitan a un gobierno, electo democráticamente, ejercer el acto de gobernar.

2- Tampoco puede crear privilegios hacia un determinado tipo de propiedad, en contra de otros.

3- La política no puede reducirse a una simple rutina administrativa, a una supuesta técnica sustentada en un pensamiento único o en una institución totalizada (el mercado).

4- Un Gobierno no está obligado a ejercer determinadas regulaciones, pero tampoco está obligado a no ejercerlas, si la Constitución lo permite (fijación de precios, regulación de la oferta monetaria y del crédito, establecimiento de cuotas y aranceles, etc.).  Poder no es sinónimo de deber, pero tampoco de no-poder.

5- Instrumentos necesarios para la existencia y el funcionamiento de cualquier gobierno, sin distinción de ideologías y programas, son precisamente el gasto público, el crédito público, la oferta monetaria, la fijación de impuestos y aranceles, los encajes bancarios, el control sobre los capitales especulativos, las regulaciones a la inversión (nacional y extranjera), el otorgamiento de incentivos, etc. Para gobernar hay que manejarlos con responsabilidad y sabiduría, o mejor dicho, “gobernar es manejarlos” (Eduardo Ortiz, idem). Sobre esto hay consenso nacional, es parte de nuestra ideología constitucional.

6- La constitución debe ser neutral en materia de orden económico (y la nuestra lo es), dejando abiertas distintas posibilidades al legislador con el sólo límite de observar los preceptos constitucionales.

7- La política económica debe ser un asunto de cada gobierno, a quien corresponde darle a la actividad económica la orientación que emerja de su ideología y de las circunstancias por las cuales atraviesa el país, respetando los contenidos esenciales del modelo económico consagrados en la Constitución.

8- Este derecho a gobernar (incluido el derecho a hacer un uso discrecional de la política económica) está consagrado en nuestra Constitución. Violentar este derecho es violentar la Constitución.

LAS LIBERTADES ECONOMICAS Y LAS POTESTADES Y DEBERES DEL ESTADO

En su conjunto, los artículos 28, 45 y 46 de la CP garantizan la libertad de iniciativa privada, la propiedad privada y la libertad de empresa.

Pero también, estos mismos artículos ponen algunas limitaciones a la iniciativa privada, fundada en razones de orden público, de moral y de respeto al derecho ajeno (daños a terceros). Además, el artículo 46 (lo mismo que el 50), introducen la protección al ambiente como un derecho de los ciudadanos que el Estado debe defender y garantizar.

Según el artículo 28, las leyes no pueden invadir la esfera de las acciones privadas si éstas no causan perjuicio a terceros, ni dañan la moral o el orden público. En su conjunto, estos artículos establecen el alcance y las limitaciones de la iniciativa privada. En particular, el artículo 28 confiere a la Asamblea Legislativa el poder de dictar normas restrictivas, interventoras o prohibitivas para regular las relaciones entre los individuos. Este poder no significa deber, pero tampoco significa no-poder, es decir, la renuncia expresa a este poder.

El artículo 45 establece la propiedad privada como un derecho individual, de modo que cualquier violación que se imponga a la propiedad (justificada en razones de necesidad pública), requiere dos tercios de los votos de los diputados para su aprobación. En este mismo sentido, ningún tipo de expropiación puede prohibirse ex ante.

Conviene retener este resultado: cualquier limitación legislativa que se imponga sobre la propiedad privada, incluyendo el equivalente a una confiscación, requiere de 38 votos y de votación nominal. Lo contrario conlleva a un vicio de procedimiento.

De fundamental importancia para evaluar el TLC son los artículos 28 y 46, en especial en lo que concierne a la libertad de empresa. Este punto puede analizarse desde dos perspectivas: a) desde el alcance de la libertad de empresa y, b) desde las limitaciones impuestas a la misma.

Con respecto a lo primero, el artículo 46 prohíbe cualquier acto, 

“... aunque fuese originado en una ley, que amenace o restrinja la libertad de comercio, agricultura o industria”.

 Esto cobija actos gubernamentales o legislativos que, en referencia al TLC, expongan a un sector de la producción nacional a competir con empresas extranjeras en condiciones discriminatorias. Dos casos claros de este tipo de condiciones discriminatorias son importantes de estudiar, a saber: 

a) Cuando la empresa extranjera reciba cuantiosos subsidios, como es el caso del arroz; y 

b) Cuando al productor nacional se le exponga a competir con corporaciones con claro poder monopólico. 

En ambos casos, el acto legislativo o de gobierno (una desgravación arancelaria, por ejemplo), implica un daño, o incluso la ruina, para el productor nacional. Una ley que tenga este efecto (directa o indirectamente), es por tanto inconstitucional, ya que amenaza o restringe “la libertad de comercio, agricultura o industria” (artículo 46). 

Creo que la única forma de salvar esta inconstitucionalidad, sería cuando la misma ley reconozca el perjuicio causado y contenga mecanismos de indemnización previa, como ocurre en el caso de una expropiación. Más aun, en la medida en que se asemeja a una restricción sobre la propiedad privada, causada por un acto de gobierno, requiere de 38 votos para su aprobación en la Asamblea Legislativa.

“Toda persona tiene la libertad de emprender cualquier actividad económica, siempre y cuando ésta no atente contra el orden público, las buenas costumbres o perjudique a terceros. Por consiguiente, el Estado no podría, imperativamente, obligar a una persona o a un grupo de personas a dedicarse a una determinada actividad o impedirle su ejercicio.  ... de tal forma que no es posible, que por estimular una determinada actividad económica, convierta las demás en actividades ruinosas. En este sentido, la utilización de los instrumentos de política económica, como medio (directo o indirecto, H.M.) para hacer desaparecer una determinada actividad, constituye una violación clara de la libertad de empresa... el Estado está obligado a asumir una actitud de abstención cuando, con su actividad, provoque que la empresa no obtenga un beneficio económico” (Castillo Víquez, op. cit., 79-80, 81, subrayado nuestro).

	De esta forma, están avisados todos los productores que consideren que el TLC los conducirá a la ruina, no por una incapacidad competitiva propia, sino porque las condiciones desiguales de competencia que el mismo Tratado establece (subsidios en EEUU, prácticas de dumping, control monopólico del mercado) conllevan a una discriminación insalvable.




Pero la CP también establece limitaciones a la libertad de empresa, a favor de los derechos de los consumidores y de los usuarios de servicios (artículo 46 de la CP). 

“Los consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de su salud, ambiente seguridad e intereses económicos; a recibir información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a un trato equitativo. El Estado apoyará los organismos que ellos constituyan para la defensa de sus derechos” (CP, artículo 46).

Los problemas de inconstitucionalidad surgen cuando el TLC entra en contradicción con los derechos al consumidor, del usuario y de la Persona, que establecen los artículos 46 y 50 de la CP.

Para muestra un botón:

“2.
Una parte podrá mantener una medida de salvaguardia agrícola únicamente hasta el fin del año calendario en el cual la Parte imponga la medida” (TLC, artículo 3.13).

Es decir, un instrumento básico de política comercial y de defensa de los derechos del consumidor, sería erradicado de las opciones de política a disposición del Gobierno, un día después y para siempre, del plazo establecido en el calendario acordado. 

Libertad de trabajo y derecho al trabajo . (artículos 56 y 72 de la CP)
Según el artículo 56 de la CP, el Estado garantiza el derecho de libre elección de trabajo. El Estado se obliga a no imponerle al trabajador una determinada actividad y a respetar su esfera de selección (a menos que haya interés público de por medio).

Pero con el TLC, enfrentamos aquí un caso parecido al que analizamos antes con respecto a la libertad de empresa: ¿Cómo puede haber libre elección de trabajo si el mismo Estado propicia la ruina de un determinado sector de la economía, poniéndolo a competir con productores extranjeros que gozan de altos subsidios por parte de otro Estado? 

De hecho, es frecuente que miles de trabajadores pierdan sus empleos debido a las consecuencias del “libre comercio”. En los Estados Unidos, con la aprobación del TLCAN, el Congreso también aprobó una ley especial que crea un programa de beneficios para quienes puedan certificar haber perdido sus trabajos debido al TLCAN. Hasta el 30 de julio del 2002, el número de casos registrados era de 413 123 (David Ranney, TLCAN a 10 años: una evaluación en EE. UU. En: Carlos Aguilar (compilador), Los (mal) Tratados de Libre Comercio, DEI, Costa Rica, 2003: 51). Existe además otro programa de ajuste comercial más amplio mediante el cual los desempleados pueden solicitar apoyo. Nada similar a esto está incorporado en el TLC CA-EU.

De manera que, el derecho al trabajo contenido en el artículo 56 de nuestra Constitución Política, lo mismo que la obligación del Estado a dar “protección a los desocupados involuntarios” (artículo 72), debería exigir que el texto del TLC incluya alguna forma de protección a los trabajadores que resulten desplazados de sus trabajos, a causa de los ajustes y trastornos en la estructura productiva y en los mercados de trabajo ocasionados por el “libre comercio”.

	Entonces, todo trabajador que considere que su puesto de trabajo está en peligro debido a condiciones de competencia discriminatorias contenidas en el TLC, puede interponer acción de inconstitucionalidad contra el mismo. El Estado podría salvar esta situación, sólo si en el mismo texto del TLC se incorpora la obligatoriedad de crear un fondo como el recién comentado para los Estados Unidos.




La protección especial a las mujeres y menores de edad (artículo 71 de la CP)

El artículo 71 de nuestra CP establece tajantemente:

“Las leyes darán protección especial a las mujeres y a los menores de edad en su trabajo”.

En un capítulo “laboral”, como lo es el capítulo 16 del tratado, este claro y contundente precepto constitucional obliga a tomar en cuenta esta “protección especial a las mujeres” (además de los infantes, que si se incluye, aunque sea en la definición de “legislación laboral” (artículo 16.8) –edad mínima para el empleo de niños y prohibición de peores formas de trabajo infantil). 

No obstante, el texto del tratado sólo hace referencia al “género” de manera ambigua y no obligatoria, en el anexo 16.5, en donde se establece como una de las “prioridades de cooperación”, “Temas de género incluyendo la eliminación de la discriminación con respecto al empleo y ocupación” (punto (l) de inciso 3 del Anexo 16.5).

La no inclusión expresa en el capítulo 16 del tratado de la “protección especial a las mujeres”, viola el mencionado artículo 71 de la CP.

EL ARTICULO 50,  LAS “APERTURAS”, EL REPARTO DE LA RIQUEZA Y LA SOLIDARIDAD NACIONAL.

“El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza” (CP, artículo 50)

Aunque este artículo es de carácter más bien pragmático, y no establece tan claramente un principio constitucional, no por ello carece de importancia, pues sí establece claramente la prohibición de que el Estado, con sus actos, provoque una mayor concentración o desigualdad en la distribución de la riqueza. Esto tiene importancia en relación a los procesos de apertura que el TLC prevé en el campo de los seguros y las telecomunicaciones, en la medida en que estas medidas provoquen una mayor concentración de la riqueza o atenten contra lo establecido en el artículo 74: “... procurar una política permanente de solidaridad nacional”..
Volvamos a insistir en lo que hemos planteado hasta este momento:

1- Los problemas de inconstitucionalidad a que hemos hecho referencia  no ocurren porque una ley o un Tratado renuncie a fijar precios, a reducir aranceles, a disminuir restricciones al “libre comercio”, etc. Lo inconstitucional es que se prohíba a perpetuidad este tipo de “regulaciones y restricciones al libre comercio”.

2- Por otro lado, también es inconstitucional que el Estado, mediante sus acciones directas o indirectas, cause la ruina de una actividad, sin compensación alguna expresamente establecida en la ley que la provoca.

3- El Estado no está obligado a imponer restricciones a la libertad de empresa, pero tampoco está obligado a renunciar a ellas de forma permanente; haciendo de esta libertad algo absoluto. Nuestra Constitución es del siglo XX, no del siglo XVIII (libre comercio irrestricto).

4- Es perfectamente constitucional el establecimiento de precios oficiales, salarios mínimos, control de divisas, restricciones al “libre comercio” (cuotas, aranceles) y el uso de otros instrumentos de política pública. No se trata de una obligación, pero creemos que su prohibición expresa si sería inconstitucional.

5- No estamos asegurando que resulte inconstitucional relajar o disminuir estos controles por parte del Estado, pero nuestra Constitución deja abierta la posibilidad de que las distintas fuerzas que interactúan en la sociedad, si así lo consideran cuando ejerzan la acción de gobierno, puedan o no utilizar estos instrumentos de intervención en la economía. Lo inconstitucional es abolir esta discrecionalidad, prohibiendo a perpetuidad el uso de instrumentos de política como los aranceles, las cuotas o los subsidios.

6- Sería contrario a la CP, toda aquella legislación que propicie la privatización de bienes y servicios que se hallan en manos del Estado, si esto provocara una mayor concentración de la riqueza (artículo 50).

7- Sería contrario a la CP toda legislación (incluido el TLC) que conduzca a la ruina a un determinado sector de la economía, o al desempleo a una parte de la fuerza de trabajo, más aun si esa legislación no reconoce expresamente compensación alguna (artículos 45, 46, 50 y 56).

EL CAPITULO DIEZ (INVERSIÓN) SE BURLA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COSTA RICA

En este apartado, nuestro propósito es llamar la atención sobre un conjunto de inconstitucionalidades que, a nuestro juicio, contiene el capítulo diez del TLC. Se trata de un capítulo central, ya que incorpora la controversial figura del “inversionista-Estado”, flamante innovación del TLCAN que también es introducida en este TLC entre Estados Unidos y Centroamérica. Señalamos siete casos en los que creemos que diversos artículos de este capítulo diez burlan disposiciones claramente establecidas en la Constitución Política. No obstante, dejamos por fuera de este análisis, otros aspectos controversiales de este mismo capítulo, como los relativos a Requisitos de Desempeño, que aunque no necesariamente violen preceptos constitucionales, si representan una clara limitación y/o redefinición de potestades esenciales del Estado costarricense.

El artículo 10.1(c) (Inversión): una clara violación de nuestra soberanía

El artículo 10.1 del Tratado se refiere al ámbito de Aplicación del capítulo. Con respecto a Costa Rica, el artículo 10.1(a) se aplica a los inversionistas de EE UU (“los inversionistas de otra Parte”). El artículo 10.1(b) a las inversiones cubiertas, es decir, las inversiones de EE UU que ya existen en Costa Rica, y el artículo 10.1(c), se aplica a las inversiones en Costa Rica  de cualquier país del mundo (“a todas las inversiones en el territorio de la Parte”), pero “sólo” en relación a lo que estipulan los artículos 10.9 (Requisitos de Desempeño) y 10.11 (Inversión y Medioambiente). 

Pues bien, es precisamente este artículo 10.1(c) el que a nuestro juicio presenta la primera inconstitucionalidad de este capítulo, porque es una violación a la soberanía nacional el que, al firmarse un tratado bilateral con EE UU, se le imponga al país una especie de subtratado entre Costa Rica y todos los restantes países del mundo, con los cuales el gobierno costarricense no ha negociado ningún tratado comercial, y por supuesto, no existe reciprocidad en el trato a la inversión con esos países. Este subtratado es, en los hechos, un traslado de soberanía que atenta contra el mandato de los artículos 2 y 3 de la CP
, relativos a la soberanía de la Nación. Es evidente en este caso, que al firmarse un tratado comercial entre los Estados Unidos y Costa Rica, se está imponiendo otro (sub)tratado, arrogándose los propios Estados Unidos, soberanía que sólo corresponde ejercer al pueblo costarricense, y además, por ser una disposición arbitraria y discriminatoria, viola también el artículo 33 de nuestra Carta Magna
.

El artículo 10.9.3 (c): un serio peligro a la soberanía en materia ambiental y de salud pública

Según el artículo 10.9 (Requisitos de Desempeño), inciso 3.c, Costa Rica podría imponer medidas administrativas, sanitarias o ambientales a una inversión de cualquier país del mundo, pero siempre y cuando esas restricciones “no se apliquen de manera arbitraria o injustificada, o no constituyan una restricción encubierta al comercio o inversión internacionales”. Al parecer se trata de una potestad que Costa Rica puede ejercer, pero contiene una peligrosa trampa. En aplicación de este artículo, y no existiendo en el Tratado una disposición específica que lo impida, un inversionista de Japón, Rusia, Pakistán o de cualquier otro país, podría comprar un terreno u obtener en concesión una mina abandonada, para depositar en ella residuos nucleares de cualquier planta nuclear del mundo, y Costa Rica no podría impedir esta inversión, porque podría ser demandado en un tribunal internacional por “restricción encubierta al comercio o inversión internacionales”. ¿Quién decidirá si medidas restrictivas de Costa Rica a este tipo de inversión son arbitrarias o constituyen una restricción encubierta al comercio internacional? ¿El Gobierno de Costa Rica, su Asamblea Legislativa o sus tribunales de justicia? No, ninguna autoridad nacional tendrá poder de decisión en caso de conflicto o incumplimiento por un inversionista extranjero, de alguna disposición contenida en este capítulo. Sólo los tribunales arbitrales internacionales tendrán competencia para resolver estas controversias, que por lo demás, es otra cesión de soberanía. Al respecto, recordemos que los residuos nucleares deben ser manipulados durante varios centenares de años para que puedan perder su nocividad, y esta manipulación, en un territorio sísmico como Costa Rica requiere de instalaciones harto seguras. A esta realidad, se puede agregar una posibilidad aun más peligrosa. Las empresas que se instalen en Costa Rica, y luego de recibir el pago que corresponda por su negocio, podrían después quebrar o simplemente desaparecer, dejando depositados los residuos sin que ningún privado se haga responsable de su seguridad. En tal caso, Costa Rica no podrá reenviarlos a ningún otro país, ni tampoco podrá demandar a una empresa inexistente, ni a sus países de origen, ni menos aun a los Estados Unidos.

El artículo 10.11: una burla del artículo 50, párrafos segundo y tercero, de la Constitución Política.

El artículo 10.11 (Inversión y Medioambiente) también concierne a los inversionistas de todo el mundo (según lo establecido en 10.1(c)), y establece que una Parte, es decir Costa Rica o EE UU, podrá mantener o hacer cumplir cualquier medida que sea compatible con este capítulo, para garantizar que las actividades de inversión en su territorio “se efectúen tomando en cuenta inquietudes en materia ambiental (subrayado nuestro)”. Se dice tomar en cuenta “inquietudes”, pero no se dice que Costa Rica pueda denegar una inversión que afecte la preservación del medio ambiente. Al no poder el Estado costarricense garantizar el impedimento a una inversión que no respete nuestro medio ambiente, este artículo es inconstitucional porque afecta las disposiciones del artículo 50, párrafo segundo de nuestra CP, que establece:

 “Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado”. “El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho (subrayado nuestro)”
. 

Esta inconstitucionalidad es aun más grave, si se tiene en cuenta que esta imposibilidad de denegar la autorización a una inversión que afecte nuestro medio ambiente, concierne no solamente a los inversionistas de EEUU, con quien se firma el tratado, sino también a inversionistas de cualquier parte del mundo, con quienes no se está firmando ningún tratado. (recordar artículo 10.1.c).

El artículo 21.3 (Tributación), inciso 6, en su relación con el artículo 10.7 (Expropiación e Indemnización), lesiona los artículos 2, 3 y 121, inciso 13 de la Constitución Política.

El artículo 10.7 llamado Expropiación e Indemnización, establece que Costa Rica no 

“expropiará ni nacionalizará una inversión cubierta, sea directa o indirectamente, mediante medidas equivalentes a la expropiación o nacionalización”, 

salvo que sea por utilidad pública, se proceda de una manera no discriminatoria, y mediante el pago de una indemnización al valor de mercado y con apego al principio de debido proceso. 

Recordemos que “inversión cubierta” se refiere a las inversiones de EE UU ya existentes en Costa Rica, las cuales no podrán ser afectadas por medidas que Costa Rica pueda tomar y que sean consideradas equivalentes a la expropiación. Por otra parte, pero en relación con lo anterior, el artículo 3, inciso 6 del capítulo 21 llamado Excepciones, establece que: 

“El Artículo XX (Inversión – Expropiación y Compensación) (sic)
 y el Artículo XX (Inversión – Sometimiento de la Reclamación al Arbitraje) (sic)
 se aplicarán a una medida tributaria que sea alegada como expropiatoria o como una violación de un convenio sobre inversión o una autorización de inversión”. 

Este artículo 21.3.6 hace aplicable medidas tributarias en varios otros artículos de diversos capítulos del tratado, incluido el artículo 10.9 que, recordemos, concierne a las inversiones de cualquier país del mundo en territorio nacional.

Lo anterior quiere decir que Costa Rica estaría imposibilitada de efectuar modificaciones tributarias que afecten a inversionistas de EE UU, so pena de ser demandado en un tribunal arbitral internacional por establecer medidas que pueden ser consideradas expropiaciones, además de que los impuestos a la exportación hacia EE UU también están prohibidos por el artículo 3.3 del tratado. Estas disposiciones impiden que Costa Rica pueda modificar libremente su legislación tributaria, son inconstitucionales porque atentan contra nuestra soberanía, y violan los artículos 2, 3 y 121.13 de la CP
. En particular, este último artículo de la Constitución establece que sólo la Asamblea Legislativa tiene la atribución de establecer los impuestos y contribuciones nacionales y autorizar los municipales. No puede entonces un tratado inmiscuirse en la determinación de los tributos en Costa Rica, porque la Constitución reserva dicha facultad exclusivamente a la Asamblea Legislativa, y solamente la Sala Constitucional tiene la potestad de establecer si un tributo es “confiscatorio”.

El artículo 10.7 (Expropiación e Indemnización): privilegios discriminatorios a favor de la inversión extranjera y violación de lo establecido en el artículo 121, inciso 14 de la CP.

Consideramos que el artículo 10.7 del tratado es (ahora en sí mismo) inconstitucional, al establecer que la indemnización de inversiones cubiertas debe a) ser pagada sin demora, b) ser equivalente al “valor justo de mercado” y d) ser completamente liquidable y libremente transferible; y también, al no excluir a los “bienes propios de la Nación” contenidos en el artículo 121, inciso 14 de la CP. Veamos con detalle.

Según el punto 2 (a) de este artículo 10.7,

 “La indemnización deberá: (a) ser pagada sin demora”. 

Pero según el artículo 45 de la CP, “en caso de guerra o conmoción interior”, la indemnización por expropiación cuenta con un plazo de hasta dos años para ser cancelada, “después de concluido el estado de emergencia”; por lo que es contrario a la Constitución que un tipo específico de propiedad (las inversiones cubiertas realizadas por estadounidenses en Costa Rica) no tengan esta limitación a la expropiación y el resto sí (en particular, la propiedad de costarricenses). Se trata de una clara discriminación a favor de la propiedad en manos de extranjeros.

El punto (d) del inciso 2 de este capítulo 10.7 establece: 

“La indemnización deberá: ser completamente liquidable y libremente transferible”. 

Esto crea otra discriminación, pues varias resoluciones judiciales han aceptado que no es contrario al artículo 45 de la CP pagar los inmuebles expropiados con bonos del tesoro público, siempre que se tome en cuenta la depreciación que éstos pudieran tener en el momento en que se dicte la sentencia.

Otra discriminación es la exigencia contenida en el punto (b) del inciso 2, según la cual, el pago de la indemnización debe corresponder “al valor justo de mercado”; cuando el Estado costarricense ha aplicado en muchas ocasiones el criterio de que la indemnización no podrá exceder del valor del inmueble declarado para fines fiscales al momento de la expropiación.

En última instancia, este tipo de variaciones a la normativa legal sobre expropiaciones e indemnizaciones, debería ser aprobada con 38 votos, ya que introduce un tratamiento específico, y a nuestro juicio discriminatorio, con respecto a un determinado tipo de propiedad: a favor de la propiedad de extranjeros y en contra de la propiedad de nacionales. Pero siempre permanecería la violación del artículo 33 de la CP (igualdad ante la ley).

Además, el inciso 1. (a) establece que la expropiación o nacionalización de una inversión cubierta sólo será viable “por causa de utilidad pública”. Pero el párrafo segundo del artículo 45 de la CP establece claramente que: 

“Por motivos de necesidad pública podrá la Asamblea Legislativa, mediante el voto de los dos tercios de la totalidad de sus miembros, imponer a la propiedad limitaciones de interés social (subrayado nuestro)”. 

Finalmente, debería introducirse de manera clara y tajante en el texto del tratado, la no indemnización por la nacionalización o expropiación de los “bienes propios de la Nación” establecidos en el inciso 14 del artículo 121 de la CP:

a) “a)  Las fuerzas que puedan obtenerse de las aguas del dominio público en el territorio nacional
;

b) Los yacimientos de carbón, las fuentes y depósitos de petróleo, y cualesquiera otras sustancias hidrocarburadas, así como los depósitos de minerales radioactivos existentes en el territorio nacional;

c) Los servicios inalámbricos.”

Esta excepción es absolutamente lógica, pues según ese artículo de la Constitución, se trata de bienes que “no podrán salir definitivamente del dominio del Estado”. Es entonces inconstitucional, que el Estado tenga que indemnizar por recuperar mediante expropiación, bienes que le pertenecen y que sólo había entregado en concesión. Pero el artículo 10.7 del tratado no hace estas salvedades, burlando lo establecido en la CP.

El artículo 10.16 (Sometimiento de Una Reclamación a Arbitraje): discriminación a favor de los inversionistas y en contra del Estado, y violación del artículo 33 de la Constitución Política.

En relación a la Sección B: Solución de Controversias Inversionista-Estado, del capítulo 10, el artículo 10.16 establece en el inciso 1. (a) que 

“... el demandante, a su propio nombre, podrá someter a arbitraje una reclamación, de conformidad con esta Sección, en la que se alegue:

(i) que el demandado ha violado:

            (A) una obligación de conformidad con la Sección A;

            (B)  una autorización de inversión, o

           (C) un acuerdo de inversión...”

Del mismo contenido de este artículo se desprende que el Estado costarricense solo puede ser demandado, pero nunca podrá ser demandante, aunque considere que un inversionista no respete las disposiciones del tratado.  

Más explícito al respecto de esta unilateralidad ante la ley, es el artículo 10.28 (Definiciones), que precisamente define como demandante 

“el inversionista de una Parte que es parte de una controversia relativa a inversiones con otra Parte”, 

y “Parte” sólo se les llama a los Estados firmantes de un tratado. El establecerse en este artículo 10.16, que el Estado costarricense sólo puede ser demandado pero nunca puede ser demandante, se incurre en un vicio de inconstitucionalidad, porque viola la igualdad ante la ley establecida en el artículo 33 de la CP. No puede existir igualdad ante la ley, si el demandado no puede a la vez interponer una demanda.

Creación de tribunales arbitrales al margen de las leyes nacionales, violando los artículos 2, 3 y 33 de la Constitución Política.

En  toda controversia relativa a una inversión que se produzca en relación a este tratado, y que las partes contendientes no puedan solucionar mediante consultas y negociación, los tribunales costarricenses no tendrán competencia alguna, sino que ésta residirá en tribunales arbitrales, compuestos por tres árbitros (uno de Costa Rica, otro de la otra Parte y un tercero designado de común acuerdo). El derecho que se aplica en estos juicios es el derecho internacional consuetudinario, y no las leyes nacionales, lo que deroga en forma tácita el artículo   24 del Código Civil que establece: 

“Las leyes costarricenses rigen los bienes inmuebles situados en la República, aunque pertenezcan a extranjeros, ya se consideren dichos bienes aisladamente en sí mismos, ya en relación con los derechos del propietario como parte de una herencia o de otra universalidad“. 

Pero si bien este tratado puede modificar tácitamente una ley costarricense (como el Código Civil), no puede modificar o contravenir la Constitución. Establecer que los bienes situados en Costa Rica, cuando pertenezcan a extranjeros, no se someten a las leyes costarricenses, sino a leyes y tribunales internacionales, viola los artículos 2 y 3 de la CP. 

Como ha indicado el Lic. José María Villalta: 

“En tal caso, los Estados no podrán negarse, ni exigir que el inversionista acuda primero a los tribunales locales –como sí lo tienen que hacer sus propios ciudadanos–, pues en el acuerdo asumen el compromiso de aceptar dicha exigencia (artículo 10.17). De esta forma, el Estado costarricense renuncia de manera genérica a su facultad soberana de que sus decisiones y actuaciones en aplicación de la legislación nacional sobre las actividades que individuos particulares realizan en su territorio, sean discutidas en los tribunales nacionales” (En: Pensamiento Solidario, Reflexiones en torno al Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y Centroamérica (TLC EUCA). El caso de Costa Rica, febrero de 2004: 10)

El Lic. Villalta enfatiza en su comentario, la renuncia del Estado costarricense a la soberanía en materia de conflictos entre el Estado y los particulares, lo que contraviene los artículos 2 y 3 de la Constitución. 

También viola estas disposiciones constitucionales el artículo 19.1 que establece una Comisión de Libre Comercio, que en su inciso 2.(c) establece que esta Comisión buscará “resolver las controversias que pudiesen surgir respecto a la interpretación o aplicación de este Tratado” y sobre todo que su inciso 3.(b) establece que esta Comisión podrá modificar “las listas sujetas al Anexo 3.XX (Programa de Desgravación Arancelaria), a fin de acelerar la reducción arancelaria”, potestad que sólo corresponde al Poder Legislativo.

No obstante, queremos subrayar la violación al artículo 33 de la CP, pues la Sección B del capítulo 10 del tratado, crea una discriminación ante la ley entre los nacionales y los extranjeros: el artículo 24 del Código Civil debería reformarse de la siguiente manera, en clara violación del artículo 33 de la Constitución Política: 

“Las leyes costarricenses rigen los bienes inmuebles situados en la República, siempre y cuando sus dueños no sean inversionistas extranjeros, ...”

� “Los acuerdos de libre comercio no garantizan el libre comercio. Esto se debe a que los EE. UU. utilizan muchas medidas proteccionistas para bloquear las mercancías extranjeras” (Joseph Stiglitz, “Las Trampas de los acuerdos comerciales”, Periódico El Financiero No. 400, 24 de febrero-2 de marzo de 2003, pag. 38). 





� Decimos “golpe de Estado técnico”, porque no otra cosa sería la aprobación del TLC, si esta aprobación se realiza a contrapelo de la Constitución.





� La obra del Licenciado Castillo Víquez ha sido de gran ayuda en la elaboración de este trabajo. De hecho, fue su lectura lo que me inspiró a emprenderlo, por lo que dejo constancia de su valioso aporte.


� En la elaboración de este apartado me fue de gran ayuda consultar el artículo del economista  chileno Julián Alcayaga, “La inconstitucionalidad del TLC con EEUU”. Alcayaga es el presidente del Comité (chileno) de Defensa y Recuperación del Cobre.


� “Artículo 2.- La soberanía reside exclusivamente en la Nación”. “Artículo 3.- Nadie puede arrogarse la soberanía; el que lo hiciere cometerá el delito de traición a la Patria”.


� “Artículo 33.- Toda persona es igual ante la ley y no podrá practicarse discriminación alguna contraria a la dignidad humana”.


� El texto completo de los párrafos segundo y tercero del artículo 50 es el siguiente: “Toda Persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la reparación del daño causado. El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho. La ley determinará las responsabilidades y las sanciones correspondientes”.


� Se refiere al artículo 10.7, Expropiación e Indemnización, no identificado numéricamente como tal en el capítulo 21. Recuérdese que se trata de un texto borrador  (H. M.).


� Se refiere al artículo 10.16 Sometimiento de Una Reclamación a Arbitraje.


� “Artículo 121.- Además de las otras atribuciones que le confiere esta Constitución, corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa: ... 13) Establecer los impuestos y contribuciones nacionales, y autorizar los municipales (subrayado nuestro)”.


� Como se aprecia, aquí cobra gran importancia la definición que el tratado establece del “territorio nacional”.





